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RAELES 

y Exacciones
. - . . -j. .

Las "disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofioialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) .

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Inmed Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  ( u i ■ se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. -

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

TERCERA

Núm. 2-632 

Bxcma. Diputación Provincial
. de Zaragoza . .

SERVICIO DE COOPERACION '

Sobre solicitudes para estudio de in
clusión en el nuevo Plan I963-(N 
Esta Excma. Diputación Provincia! 

en sesión plenaria celebrada ei 
día 28 de abril próximo pasado, acor
dó proceder a la apertura del plazo 
de presentación de solicitudes por lo
Ayuntamientos de la provincia para 

, su inclusión en el Plan de coopera
, ción a los servicios municipales co- 
' rrespondiente al bienio 1963-1964.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 37 del Reglamento para 
la Organización y Funcionamiento de 
la Cooperación, durante un plazo qie 

, comenzará el día l.° de junio y ter
minará el día 15 de julio del año ac
tual, los Ayuntamientos de la provin
cia podrán solicitar de la Presiden
cia de esta Excma- Diputación la in
clusión en el Plan de referencia

Las peticiones de obra habrán de
referirse tanto a las solicitudes efec
tuadas en anteriores convocatorias, y 
ove no hayan sido incluidas en al
guno de los Planes aprobados, como 
aquellas posteriores, y qué proceda so
licitar, como nuevas. '

Es'decir, que la solicitudes que 
tengan dirigidas anteriormente se 

■ tienen por caducadas y no tendrán 
valor si no se reprorkiven o aetualizen- 

, Las peticiones de inclusión se for
malizarán mediante un oficio dirigi
do al limo. Sr- Presidente de la Exce
lentísima -ñiputavión Provincial, a 
cuya recepción se enviará al. Ayunta
miento interesado un formulario in
tegrado por los impresós correspon
dientes a la documentación' exigible, 
que deberá ser cumplimentado a la 
mayor brevedad v debidamente rein
tegrados todos sus documentos, ele
vado a la Corporación provincial-

En orden a la preferencia para la 
inclusión do las obras, el número 3 
del articulo 162 del Reglamento de 
Servicios de las Corporació ies Locales 
dice: . ' . i

a) Abastecimiento de aguas pota
bles, abrevaderos y lavaderos.

b) Alcantarillado-
c) Alumbrado público. •
d) Botiquín de urgencia.
e) -Sanitarios e higiene en general-
f) Matadero.- , ' '
g) Mercado. . -
h) • Extinción de incendios y salva

mentos- .'
i) Campos escolares de deportes, y 
j) Cementerio.
Se llama la atención sobre el plazo 

que se fija.

Las dudas planteadas y cuantas 
aclaraciones se consideren precisas 
serán consultadas en el Negociado de 
Cooperación de la Secretaria General 
de esta Excma- Diputación.

Lo que se hace público pai^ gene-" 
ral conocimiento.

Zaragoza, 17 de mayo de. 1962^-—El 
Prwi^^, Antonio lubirt-

SECCION CUARTA

' ‘l Núm. 2.549

Recaudación de Contribuciones

9. Benito Sánchez Videgáin, Recau
dador de Contribucionesey Tributos 
del Estado en la Zona de Sos del Rey 
Católico;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacienda 
pública por contribución urbana per
tenecientes al año de 1961, del 
pueblo de R u e s t a , he a c o r • 
dado la práctica del embargo de las 
fincas propiedad de los deudores que 
o continuación se detaHán, los cuales 
fueron declarados en rebeldía según 
providencia dictada por e^as ofici
nas con fecha 8 de mayo dé 1962:

María . Deito Eito: Una casa en la 
calle Mayor, sin número, que linda: 
Derecha entrando, Félix Artieda Bar
cos; izquierda, Manuel Murillo, y es
palda, con camino. (Es una sola ha- . 
bitación, con entrada por otra casé y ' 
de superficie ignorada)-

Antonio Sánchez Urzanqui: Un pa
jar, sin cubierta, en extrarradio, que 
linda: Derecha entrando, con camino; 
izquierda, con Dolores Martínez, y es
palda, con María Santos 'Escuer. 4)e 
superficie ignorada.

Y conforme a lo dispuesto en el pa- 
• rrafo quinto del articulo 84 del vi- ' 

gente Estatuto de Recaudación de 29 
de diciembre de 1948, se les notifica' 
por medio de edictos, que se publica
rán en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de 
anundvrt- áe la Casa Consistorial del 
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Ayuntamiento de Ruestá, requiriendo 
al propio tiempo a los expresados 
deudores para que en el plazo dé 
quince dias'presenten los títulos de 
propiedad de que dispongan de las 
fincas que se les ha embargado, aper
cibiéndoles que' de no hacerlo sé su
plirán a su costa, conforme 10 que 
determina el articulo 102 de dicho 
Cuerpo Jpgal. 1

Asi se acuerda y firmo en Sos del 
Rey Católico, a 8 de mayo de 1962- — 
El Recaudador, Benito Sánchez.

Núm. 2.549

D Benito Sánchez Videgain, Recau
dador de Contribuciones y Tributos 
del Estado en la Zona de Sos del Rey 
Católico; 4

Hago saber: Que en expediente que 
se instruye por débitos a la Hacienda 
pública por contribución urbana per- 
tonéciente al año de 1961, del 
púei)lo dq Undués de Lerda, he acor
dado. la práctica del embargo de las 
fincas propiedad de los deudores que 
a continuación se detallan, los cuales 
fueron declarados en rebeldía según 
providencia dictada por estas ofici
nas con fecha 8 de mayo de 1962:

Jesé Ruesta triarte: Una casa en Ja 
calle Mayor, número 33, que linda: Por 
la.‘derecha entrando, con calle púbjica; 
izquierda, con José Lafuente, y espal
da, con Juan Ruesta. superficie ig
nora da.

Y conforme a lo-dispuesto en el pfi- 
rrafo quinto del articulo 84 del vi
gente Estatuto de .Recaudación jle 
29 de diciembre de 1948, se les no
tifica por medio de edictos, que se 
publicarán en el '‘Boletín Oficial” c^e 
la prqyincia y se fijarán en el tablón 
do anuncios de la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Undrés de Ler
da, requiriendo al propio tiempo a 
los expresados.deudores para que en 
el plazo de quince días presenten los 
títulos de propiedad de que dispon
gan de las fincas que se les ha em- 
baigado, a.percibiéndolesl que de no 
hacerlo se suplirán a su costa-, con
forme. lo qüe determina al art. 102 
de dicho Cuerpo legal.

Asi se acuerda y firmo en Sos de! 
Rey Católico" a 8 de mayo de 1962.— 
El Recaudador, Benito Videgáin.

Núm- 7.549 .
r¿ Benito Sánchez ' Videgáin, Recau

dador de Contribuciones y Tribu
tos del Estado en la Zona de *Sos 
Sel Rey Católico;

Hago, saber: Que en expediente que 
se instruye por débitos a la Hacien
da pública por contribución urbana 
perteneciente al año de 1961, del 
p; eblo de Lorbés, he acordado la prác
tica del embargo de las fincas pro
piedad de Jos deudores que a conti
nuación se detallan, los cuales fueron 
declarados en rebeldía según provi- 
dtncia dictada por estas oficinas con 
fecha 8 de mayo de 1962:

Angel Nóvallas: Casa en la calle 
Aita, de Lorbés, sin número, que lin
da: Derecha entrando, con calle Alta; 
izquierda, con Bernardo Ara, y es
palda, con Lorenzo Mamilo. Superfi
cie, 72 metros cuadrados-

Antonio Silvestre Mbreno: Casa en 
la oolle Alta, dé Lorbés, sin número, 
que linda: Derecha entrando, con Fer
mín Ansó; izquierda, con Bernardo 
Ara, y espalda, con Juan Antonio Ma- 
rraco. De 81 metros cuadrados de su
- erficie.

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo quinto del articulo 84 del vi
gente Estatuto de Recaudación de 29 

dicrembre de 1948, se Ies notifi
ca por medio de edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Oficial” de 
hi.provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Lorbés, requi- 
nende al propio tiempo a los expre
sados deudores para que en el 
plazo de quincq dias presenten lós tí- 
lulos de propiedad de que dispongan 
de tes fincas que se les ha embargado, 
percibiéndoles que de no hacerlo se 

suplirán a su costa, conforme lo ue 
determina el articulo 102 de dicho 
( erpo legal-

■ Asj se acuerdh y firmo en Sos del. 
Rey Católico a.8 de mayo de 1962— 
' I Recaud dor, Benito Sánchez Vi- 
rlegáin. .

SECCION APUNTA

Núm. 2.595

:xcmo» Ayuntamiento de Zaragoza

Per acuerdo de la Muy Ilustre Co- 
isión Permanente de fecha 9 de ma

yo de 1962, por la presente se con- 
caoposición libre para la provisión 

un plaza de Ayudante de Cámaras 
Frigoríficas, afecta a la Dirección de 
Ingeniería de Servicios industriales 
I - este Excmo. Ayuntamiento, incre
mentada'con las vacantes que puedan 

■oducirse hasta el momento de ser 
'blicada en el “Boletín Oficial” de la 

provincia la composición del Tribu
al, siempre que dichas vacantes ha

yan .sido,previamente declaradas por 
la Excma. Corporación, con arreglo "a 
las bases y programa que se publican 
a continuación:

Bases

Primera- Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante oposi- ' 
clon libre, de una plaza de Ayudante 
de Cámaras Frigoríficas, afecta a la 
Dirección de Ingeniería de Servicios ' 
industriales de este Excmo. Ayunta
miento, dotada con el jornal diario 
de 36’25 pesetas y demás derechos y 
deberes inherentes al* cargo.

«Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español y tener la edad de 
21 años sin exceder de los 45 el día 
en q e, dentro del plazo hábil, se 
presente la solicitud, dalvo los casos ' 
previstos en • el párrafo séptimo del 
articulo 19 del vigente Reglamento 
dt Funcionarios de Administración 
Local.

b) Carecer de antecedentes pena
os y político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al Movimiento 
racional y tener aptitud física para 
el desempeño de la plaza- Para com
probar' esta última condición se in
dicará a los aspirantes admitidos la 
ficha en que habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico ante 
les Facultativos de la Beneficencia 
municipal, previa citación individual 
ai' efecto.

c) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 130 pe
setas en concepto de derechos de exa
men.

Tercera. Las instancias, en las que 
cebarán manifestar expresa y deta
lladamente que reúnen todas y cada 

•una de las condiciones que para te
mar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de esta convoca
toria, se dirigirán al limo, señor Al
calde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento y se presentarán, debidamente 
reintegradas, en días y horas hábiles 
de oficina, en el Registro General de 
la Corporación, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de la 
convocatoria en el "Boletín Oficial” 
de la provincia. Deberán acompañar 
a la instancia el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la Deposi- 
t .ria municipal la cantidad"de 130 pe
setas en concepto de derecho^ de 
examen.

Cuarta. La relación de ‘aspirantes 
admitidos, y la de excluidos, en su 
caso, se hará pública,' juntamente con 
la constitución del Tfibunal, en el 
“Boletín Oficia!" de la provincia y 
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tablón de edictos de la Casa Consis
torial, para que en el plazo de quince 
titas hábiles, contados a partir de su 
publicación, puedan los interesados 
formular las reclamaciones oportunas

Quinte^ El Tribunal que ha de 
¿uzgar los ejercicios de oposición es
tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El Jefe o funcionario téc
nico del Servicio de quien dependa 
esta plaza, en este caso, el Sr. Inge
niero-Jefe de la Dirección General de 
Servicios Industriales, y un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local.

Secretario: El de 1» Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta- Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio

(Cultura general)
Lectura y escritura al dictado. Ejer

cicios de Aritmética y Geometría.

Segundo ejercicio
(Cultura tecnológica d?l o-icio) • 

Resolución escrita de varios pro
blemas elementales combinados de 
frecuente aplicación en el oficio.

Tercer ejercicio

(I .tenpretación elemental de esque
mas* o planos de instalación).

. Los aspirantes deberán hacer por 
escrito una descripción elemental de 
l« instilación representada en el pla
no o esqpéma elegido por el Tribunal 
y dar un r umen da los aparatos y 
elementos qup aran necesarios para 
el me: aje da la instalación repra- 
sentada-

• Cjarlo- ejercicio

(Práctica del oficio)
Se demostrará:
a) Realizando un trabajo de ajus

te- a lima.
b) Montando y desmontando una 

pate accesoria de un compresor o 
instalación frigorífica.

c) Auxiliando personalmente al me
cánico maquinista durante dos jorna- 
aas¿le ocho horas en el funcionamien
to y puesta en régimen de tempera
turas de trabajo una instalación de 
cámaras frigoríficas. Redacción del 
parte diario de temperaturas.

. Los problemas, ejemplos de insta
lación y temas prácticos serán de libre 

' elección del Tribunal- t .
Séptima. Quince días antes de co- 

jnenzar el primer ejercicio de opo

sición el Tribunal - anunciará en e! 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
tablón de edictos d.e la Casa Consis
torial, el O.a,' hora y lugar en que 
habrán de efectuarse. •

Octava. Comfenzada la práctica da 
los ejercicios, .el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
díten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previ; 
audiencia del propio interesado, pa 
sá'ndose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria -si se apre
ciase inexactitud en la declaración que 
formuló-

N'ovena. Todos los ejercicios serán 
e'iminatorios, y el opositor u oposi
tores que no obtengan la puntuación 
mínima media de cinco puntos que
dará eliminado y no podrá pasar al 
ejercicio siguiente. Los miembros del 
Tribunal dispondrán en cada califica, 
c ón ue cero a diez puntos.

Décima. L1 í.riDuúal elevara pro- 
putsta a Ia txema- Corporación para 
ucupar ia vacante o vacantes, prqpo- 
nitupo a aquellos opositores que ha 
yan obtenido la máxima puntuación, 
para determinar el orden (fe pro
puesta.

• Décimoprimera. El opositor u opo
sitores propuestos por el Tribunal 
aportarán dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, a. partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en 
la base segunda de esta convocatoria.

Dócimosegunda. Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo casos de fuer- 
z.a mayor, ño presentaran la docu
mentación, nc podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio da la responsa
bilidad en q.e pudieran habar incu- 
rridot por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición- 
En este caso eT Tribunal formulará, 
prepuesta adicional a -favor de quien, 
habiendo superado los ejercicios, siga 
en puntuación al primer a mónte pro
puesto. .

Décimotercera. La presente convo
catoria podrá ter impugnada por los 
interesados, mediante recurso dé re
posición-ante el Excmo. Ayuntamiento, 
en un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente su publicación 
en cualquiera de los "Boletines Ofi
ciales”, cuyo recurso se considerará 
desestimado per el transcurso de quin
ce días sin recaer resolución sobre el 
mismo. A tal. efecto se considerarán 
interesados quienes soliciten tomar 
párte en la oposición o quienes se en- 

CLentren en una de las condiciones 
previstas en el apartado segundo del 
ariLulo 5° del Decreto de 10 dé mayo 
de 19.57, que regula las oposiciones y 
concursos.

En cuanto no se .halle previsto ex- 
présameníe se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952.

' Lo que se' hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 10 da mayo de 1962. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna- — "Por acuerdo ge?8. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2^56
Terminados los/' bs.jcs relativos 

a la rect:r‘c^/j a. ua! rcglcmenta- 
ria uwi p «ró,i ue i.*..,it~..x. cíe esta 
ciudad correspondiente al año 1961, 

i < . ¿a., plim i-ntc de lo ordenado por 
ia legis ación vigente, se hallan de 

. nific .o en el Negqciado de Esta- 
t.i tica-m. nicipal los respectivos do- 
cúmentos durante el plazo de un 
mes, a cent:t  del. día siguiente al de 
la p blicación del presente anuncio 
o.) vi “Boletín Oficiar’ de la previn- 
ti a fin de q :c todos los habitantes 
que lo deseep puedan cerciorarse de 
se inclusión y cb-tificación vecinal 
t ; d i . i mo, fi m jiando, en su caso, 
las reclamaciones que consideren 
oportunas

. Zaragoza, 14 de mayo de 1962.—El 
/ ícalue, Luis Gómez Laguna— Por 
acuerde de S. E.: El Secretario ge- 
ner. I, Luis Aramburo.

Núm.. 2.596 .

EL Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 10, acordó la 
aplicación y reparto de cuotas' correspon
dientes a la contribución especial motiva
da por las obras de pavimentación de la 
calle de Calatayud, y cuyo presupuesto as
ciende a 115.239’91 pesetas. ■

El expediente al efecto instruido se ex
pone al público por quince días, para re
clamaciones, contados a partir del siguien^ 
te al en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho* expediente se hallará de mani^ 
fiesto, durante la. horas hábiles de ofici 
na, en la Sección do Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría municipal.

En el expresado plazo d<* cx¡)osición y , 
ocho días después se '.admitirán por la* 
Corporación las reclamaciones a que hu
biere lagar. '
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Zaragoza, 14 de mayo de 1962. — El Al
calde, Lui¿ Gómez Laguna. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Lui? 
Aramburo. ' •

. Núm. 2.596

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 10, acordó la 
aplicación y reparto de cuotas ' correspon
dientes a la contribución especial motivada 
por las obras de pavimentación de la calle 
del .Maestro Estremiana, y cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de pesetas 
687.375’64.

El expediente al efecto instruido se ex
pone al público por quince días, para re 
clamaciones, contados a partir del siguien- 
al en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial-’ de la provincia.

Dicho expediente se hallará' de mani
fiesto, durante las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal.

En el expresado plazo de exposición y 
ocho días después se admitirán por la Cor
poración las redamaciones a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, 14 de mayo de 1962. — El Al
calde, Luis Gómez Laguna. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.596

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 10, acordó la 
aplicación y reparto de cuotas correspon 
dientes a la contribución especial motivad» 
por las obras de pavimentación con ma
cadam asfáltico sobre el Camino de Jusli- 
bol, y cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 139.065’11 pesetas. -

El expediente al efecto instruido se ex 
pone al público por quince días, para re
clamaciones, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de manifies
to, durante las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos de 
la Secretaría municipal. x

En el expresado plazo de exposición y 
ocho días después se admitirán por la Cor 
poración las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, 14 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — P. A. de 
S. E.: El Secretario geieral, Luis Aram
buro. • x

• * •

Núm. 2.596
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 10, acordó la apli
cación y reparto de cuotas correspondien
tes a la contribución especial motivada por 

las obras de instalación de alumbrado en 
la prolongación de la calle de Orense, es 
tando expuesto al público el expediente al 
efecto instruido para reclamaciones y por 
quince días, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de manifies
to, durante las1 horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Haciehda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal

En el expresado plazo de exposición y 
•o<ho días después se admitirán por la Cor
poración las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, ]4 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis Aram - 
buró

Núm. 2.597

La muy ilustre Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
1962, acordó admitir para tomar parte en 
la oposición libre para la provisión de 
siete plazas de Guardias Urbanos de esto 
Ayuntamiento a los siguientes aspirantes:

Tumo restringido

D. Miguel-Ramón Mantesa Mulet.
D. Jesús Guerrero López.
D. Ignacio Pérez Fuertes.
D. Adolfo-José Miguel Bodi Gozalho.

Turno libre

D. Germán Rodrigo Lahoz.
D. Antonio Gómez Pérez.
D. Jesús Carrascón Blasco
D. Angel Lorenzo Vicente.
D. José Castillo Milla.
D. Luis Collados Gil.
D. Francisco Ramos Alvaro.
D. Miguel-Ramón Mantesa Mulet.
D. Julián Uruén Salcedo.
D. Mariano Gracia Alegría.
D. José García Nogales.
I). Antonio Monge Cid.
D. Antonio Peiré Servide.
D. Angel Pérez Lite

por reunir todos ellos las condiciones exi
gidas en la convocatoria. .

Igualmente acordó aprobar la composi
ción del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición libre, el cual»ha 
(Quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: D. Mariano Arribas Fuertes, 
Teniente de Alcalde de éste Excmo, Ayun
tamiento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales:' D. Daniel Marcuello Fron, Jefe 
de la Guardia Municipal; doña Elvira Bies- 
cas Moreno o, en su defecto, don José- 
María García-Belenguer Valdés, por la Di • 
rección General de Administración Local; 
don Aurelio Guaita Martorell, por el Pro
fesorado Oficial del Estado; don León Cid 
Fernández, Profesor de Gimnasia del Cuer

po, en los ejerciólos de su especialidad, y 
don Enrique López, por la Delegación de 
Sindicatos, en el turno restringido.

Secretario: D. Luis Aramburo Berbegal, 
Secretario general. de la Corporación.

Y de conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 10 de ínayo de 1957, dicha 
lista de aspirantes y composición del. Tri 
bunal se expone al pírblico por un plazo de 
quince día,s hábiles, contados a partir de 
su publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados.
- Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■

Zaragoza, 10 de mayo de 1962. — El Al
calde-Presidente, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ra^ Lu í» Aramburo. e

< ' * *
Núm. 2.598

La muy ilustre Comisión Permanenté, en 
sesión celebrada el día 9 de mayo de 1962, 
acordó admitir para tomar parte en la 
oposición - concurso libre para la provi
sión de la plaza de Ayudante doctor én 
Medicina del Instituto Municipal de Hi
giene a D. Rafael • Gómez Lus, por reunir 
las condiciones exigidas- en la convoca
toria.

Igualmente acordó aprobar la composi- 
cióq del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, el cual ha quedado cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente:* D. Ricardo Malumbres Lo
groño, Teniente de Alcalde de este exce
lentísimo Ayuntamiento, por delegación de 
la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: D. José Elvira Goícoechea, Di
rector del Instituto Municipal de Higiene; 
D, Federico xBravo Morante, Jefe ptovin- 
cial de Sanidad, o, en su defecto, ,D. Vi-i 
rente Tarongi Sarti, Subjefe provincial; 
D. Jesús-María Faro Moreno,, en repre
sentación del Colegio Oficial de Mé Jicos; 
D. Francisco González Fuste, Catedrático 
de la Facultad de Medicina, o D. Mariano 

' Mateo Tinao, en representación del Profe
sorado Oficial del Estado, y D. Pílcb- 
lás-Fernando Martín Fernández, en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local.

Secretario: D. Luis Aramburo Berbegal, 
Secretario general de la Corporación.

Y de conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957, dicha 
lista de aspirantes 'y constitución del Tri
bunal se expone al público por un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de su publicación en el “Boletín"’, a efec
tos de reclamaciones por quienes se con
sideren perjudicados.

Zaragoza, 10 de mayo de 1962. El AL 
calde-Presidente, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.
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Núm. 2.599
Por acuerdo de la Muy Ilustre Co

misión Permanente de fecha 9 desma
yo de 1962, por Ja presente se con
voca oposición libre para proveer ea 
propiedad dos plazas de Chofer del 
Parque de Tracción M'ecánica de este 
Excmo. Ayuntamiento, incrementadas 
con las vacantes que puedan produ- 
cjise hasta el momento de ser publi
cada en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia la composición del Tribunal, 
siempre que dichas, vacantes hayan 
Sido previamente declaradas vacantes 
por la Corporación, con arreglo a las 
bases y programa que se publican a 
continuación: ,

Bases
Primera- Es objeto de esta convo

catoria la provisión, mediante oposi
ción libre, de dos plazas de Chofer 
c.el Parque de Iracción Mecánica de 
esté Excmo. Ayuntamiento, dotadas 
con el haber anual de 14.000 pesetas 
y demás derechos y deberes inherentes 
ai cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la 
edad de 21 años sin exceder de los 
45 el día en que, dentro del plazo 
hábil, se presente la solicitud, salvo 
los casos previstos en el párrafo sép
timo del articulo 19 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, y estar en posesión del carnet 
de conducir de primera categoría-

b) Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para 
el desempeño de la plaza. Para com
probar esta última condición se in
dicará a los aspirantes admitidos la 
fecha en que habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico ante 
ios Facultativos de la Beneficencia 
municipal, previa citación individual 
ai efecto.

cj Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 130 pe
setas en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar expresa y deta
lladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para to
rnar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de esta convoca
toria, se dirigirán af limo- Sr. Alcalde- 
Presidente de este Excmo. Ayuntamien
to y se presentarán, debidamente re
integradas, en días y" horas hábiles 
de oficina,'en el Registro Central de 
la Corporación, durante el plazo de 
tieinta días, también hábiles, conta

dos a partir del siguiente al de la 
inserción Üel anuncio de convocatoria 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia. Deberán acompañar a la instan
cia el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 130 pese,tas en 
concepto de derechos de examen. .

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y la de excluidos, en su 
caso, así como la composición del 
tribunal, será publicada en el "Bo- 
letin Oficial” de la provincia y ex
puesta en el tablón de edictos dé la 
Casa Consistorial durante un plazo 
de quince dias hábiles, contados a 
partir de su publicación en el “Bole
tín”, a efectos de reclamaciones.

Quinta. ' El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido en la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la* misma en 
quien delegue. •

Vocales: El señor Ingeniero Jefe 
de la Dirección de Servicios Industria
les; un representante del Profesorado 
Oficial del Estado, y un representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario "Administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta, Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio

(Cultura general)
Lectura y escritura al dictado y 

ejercicios de Aritmética y Geometría.

( Segundo ejercicio
(Cultura tecnológica del oficio)

Descripción, por escrito, del funcio
namiento de los elementos constitu
tivos del automóvil, que les señalará 
e’ Tribunal. • ..

Tercer ejercicio

(Práctica del oficio)
Constará de las siguientes partes:
a) Realizar el montaje y desmon

taje de los elementos o piezas que 
el Tribunal designe.

b) Localización y arreglo de ave
rías, en los vehículos que el Tribunal 
indique.

c) Efectuar las pruebas de con
ducción que’ determine el Tribunal-

Los problemas, ejemplos y. temas 
prácticos serán de libre elección del 
Tribunal. .

Séptima. Quince dias antes, al me
nos, del comienzo de los Ejercicios, el 
Tribunal anunciará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y tablón de 

edictos, el día, hora y lugar, en que 
habrán de efectuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten su 
identidad- Si en cualquier momento 
<5e la oposición llegara a conocimien- 
ío del Tribunal que alguno de los 
aspirantes no reúne las condiciones 
exigidas en la base segunda de esta 
convocatoria, se le excluirá de la mis
ma, previa audiencia'del propio inte
resado, pasándose,-en su caso, el" tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria 
Si se apreciase inexactitud en la de
claración que formuló.

N’ovena. iodos los ejercicios serán 
ekminatorios, y los opositores que no 
obtengan la puntuación mínima me
dia de cinco puntos quedarán elimi
nados y no podrán pasar al siguiente 
ejercicio. Los miembros del Tribunal 
dispondrán en cada calificación de 
cero a diez’ puntos.

Décima- Eí Tribunal, formulará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar las vacantes, proponiendo a 
los opositores que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

Décimoprimera» Los opositores pro
puestos por el Tribunal aportarán 
aentro del plazo de treinta días há
biles, contados'a partir de la propues
ta de nombramiento, los documentos 
que acrediten los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria;

Décimosegunda- Quienes dentro de) 
plazo indicado, y salvo casos Je fuer
za mayor, no presentaran la docu
mentación, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas tedas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia al soli
citar tomar parte en la oposición.

En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo superado los ejercicios de 
oposición, siga en puntuación al opo
sitor primeramente propuesto.

Décimotercera. La presente convo
catoria podrá ser impugnada por los 
interesados, mediante recurso de repo
sición ante el Excmo- Ayuntamiento, 
en un plazq de quince días, a contar 
desde el siguiente a su publicación 
en cualquiera de los “Boletines Ofi
ciales”, -cuyo recurso se considerara 
desestimado por el transcurso* de 
quince días sin recaer resolución sobre 
el mismo. A tal efecto se considerarán 
interesados quienes soliciten tomar 
parte en la oposición, o quienes se 
encuentren eh una de las condiciones 
previstas en el apartado segundo del* 
articulo 3.9 del Decreto de 10 de mayo 
ce 1957, que regula las oposiciones y 
concursos. .
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En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952. * -

Lo que se hace público para gene- 
i al conocimiento.

Zaragoza, 10 de mayo de 1962. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Ror acuerdo de S- E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.627
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 10 del actual, acordó 
modificar la base 17 del Reglamento de la 
Bienal de Pintura “Premio Zaragoza",- la 
cual quedará redactada de la siguiente 
forma:

“17. El cuadro premiado y loa.que obten
gan otros posibles premios de cuantía de 
10.000 pesetas o superior quedarán propie
dad del Excmo. Ayuntamiento, o entida-, 
des que concedan los premios, pudiendo 
ser depositados en el Museo Provincial de 
Bellas Artes, con expresión de la mención 
del premio recibido.

El artista premiado podrá, a su volun
tad, renunciar al importe en metálico y 
quedarse con la obra premiada".

Y en cumplimiento de lo que previenen 
los artículos 108-9 y 110 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, se 
expone al público durante el plazo de 
quince días para que pueda ser objeto de 
reclamaciones.

Lo- que se hace público para general co
nocimiento, haciendo constar que el expe
diente se halla de manifiesto en la Sec
ción de Gobernación de esta Secretaria 
General.

Zaragoza, 11 de mayo de 1962. —• El Al
calde-Presidente, Luis Gómez Laguna. — 
Por .acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 2.592

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota - anuncio
Con fecha 16 de mayo actual han sido 

aprobadas, a efectos de información pú
blica, las tarifas de riego correspondien
tes a la presa de Pina para '1962, redac
tadas de acuerdo con lo dispuesto por el 
Decreto número 133 de la Presidencia 
del .Gobierno de 4 de febrero de 1960 ("Bo-» 
letín Oficial" del 5 del mismo mes), que 
se-fijan en 120 pesetas por hectárea y 
afectan a los siguientes: ,

Regadíos y superficie

Pina de Ebro, 1.530 hectáreas.
D. Antonio Salvador, 25 hectáreas.
Huerta de Ebro, en Fuentes,. 1.139 hec 

tareas. .
Quinto y Talavera, 1.200 hectáreas.
Ginel, en Fuentes de Ebro, 650 hectáreas. 
Burgo de Ebro, 200 hectáreas.
Total, 4.744 hectáreas.
Sobre el importe de estas tarifas se apli- 

c'ará el 4 por 100 que dispone el ’artícu 
lo 4.° del Decreto número 138 de 4 de 
febrero de 1960.

En la fecha reglamentaria se hará la li
quidación de los distintos aprovechamien
tos, que será notificada a los interesados.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por dichas 
tarifas puedan formular por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes ante 
el limo. Sr. Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro dentro 
del plazo de quince •días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, durante el cual estará 
de manifiesto el estudio de estas tarifas en 
las oficinas de la Sección 4.- de esta Con 
federación (General Mola, 26, Zaragoza).

Zaragoza, 17 de mayo de 1962. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección Cuarta, (ilegible).

Núm. 2.593 .
Nota-anuncio

Con fecha 16 de mayo actual han sido 
aprobadas a efectos de información pú
blica las tarifas para la explotación del 
Pantano de Moneva y Hoya de Almo
chuel. redactacias de acuerdo con lo dis
puesto por el Decreto número I 33 de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febre
ro de 1960 («Boletín Oficial* del 5 del 
mismo mes). -

La tarifa propuesta para, el año 1962 
es, pues, la siguiente, con bases de apli
cación referidas a la suma de volúmenes 
desembalsados desde las obras de regula
ción entre 1.° de enero y 31 de diciem
bre de dicho año. con los volúmenes 
remanentes en ellas en la última fecha 
consignada. ■

Tipo a) Menos de 1.000 000 metros 
cúbicos, exención tota! de taiifa.

Tipob) Desde. 1.000 000 metros cú
bicos hasta 9 OQO.OCO metros cúbicos, 
tarifa variable en proporción lineal 
desde 25 ptas hectárea hasta 75 pese
tas hectárea, límites ambos coincidentes 
con los volúmenes antes ccnsignados.

Tico c) Más de 9 000 000 metros 
cúbicos*, tarifa de 75 ptas por hectárea.

Anlícadas a un total de 3.186 hectá
reas en cada ca*o. .

Los términos municipales que com
prende son los siguientes:

Samper de Salz (Teruel)
Lagata (Zaragoza)
Letux (Zaragoza)
Belchite (Zaragoz-f)
Codo (Zaragoza)
Vinaceite (Teruel)
Almochuel (Zaragozá)
Azaila (Teruel)
Puebla de Hijar (Teruel)
Sobre el importe de estas tarifas se 

aplicará el 4 por 100 que dispone el ar
ticulo 4.° del Decreto númeio 138 de 
4 de febrero de 1960.

En la fecha reglamentaria se hará la 
liquidación de los distintos aprovecha
mientos, que será notificada a los inte
resados

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por di
chas tarifas puedan formula! por escrito 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes ante el limo Sr. Ingeníelo Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en los 'Bole
tines Oficiales» de las provi cias .de Te
ruel y Zaragoza, Uníante el cual estará 
de manifiesto el estudio de estas tarifas 
en las oficinas de la Sección 4.a de esta 
Confederación (General Mola, 26, Zara
goza).

Zaragoza, 18 de mayo de 1962.— El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección Cuarta, (ilegible).

Núm. 2.603 ,

Delegación Provincial de Trabajo

Cpn fecha 16 de mayo de 1962 ha sido 
aprobado por esta Delegación de Trabajo 
el Convenio Colectivo Sinaical de la Em
presa “Chocolates Hueso’’, S. A., de Ateca, 
que a continuación se transcribe:

Ambito de aplicación

Artículo I.° Las estipulaciones conteni-. 
das en el presente Convenio regirán y se
rán de aplicación a todo el personal que 
preste servicios en la Empresa “Chocola
tes Hueso’’, S. A., así como los que se in
corporen a la misma durante su vigencia, 
quedando excluidos el personal de alta di
rección, alto gobierno o alto consejo.

Plazo de duración

Artículo 2.° El presente Convenio Co* 
lectivo Sindical se establece por un período 
de un año, y se entenderá iniciado a par
tir del día l.° de enero de 1962. Automáti
camente quedará prorrogado de año en año 
por tácita reconducción, si no se den.m- 
cia proponiendo la rescisión o revisión 
mediante escrito dirigido al Delegado pro
vincial de Trabajo a través de la Organi
zación Sindical. La denuncia habrá de for
mularse con una antelación de tres meses, 
como mínimo, respecto a la fecha de ex
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piración del plazo en el mismo señalado 
o de cualquiera de sus prórrogas, e in
cluirá copia del acuerdo adoptado al ob
jeto por las representaciones bindicales co
rrespondientes, en el que se razonarán las 
causas o circunstancias determinantes de la 
rescisión o revisión solicitada.

Fuera del plazo antedicho se podrá pro
ceder a la revisión o rescisión mediante 
solicitud conjunta de ambas representa
ciones.

Jurisdicción e inspección

Artículo 3.° En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se estará 
a lo legislado en la materia. No obstan
te, y con el fin de resolver las dudas in
mediatas que resulten de su aplicación, se 
nombra una (.omisión Mixta constituida 
por el Presidente del Convenio, Secretario 
del mismo y los representantes económico 
y sociales que han intervenido en su re
dacción. ■

Repercusión del acuerdo 
en los pre' ios de costo

Artículo 4.° Las partes, de común ,acuer 
do, hacen constar que, a su juicio, el con
junto de las estipulaciones contenidas en 
el presente Convenio no determinarán una 
elevación de los precios de costo en los 
productos elaborados por la Empresa.

Incremento de retribución
- por productividad

Articulo 5." Todos los empleados y 
obreros de la Empresa “Chocolates Hue
so", S. A., percibirán un 40 por 100 más 
sobrq gu salario-base, siempre y cuando se 
alcance un aumento de producción de un 
25 por 100 sobre la producción en el 
año 1961.

Este 40 por 100 se percibirá de la si
guiente forma:

a) Mensualmente los productores co
brarán un 20 por 100.

b) El otro 20 por 100 será percibido j 
final de cada año.

Si algún productor tuviere riecesidad, de
bidamente justificada, la Empresa le anti
cipará hasta un 75 por 100 de la cantidad 
a qub tuviere derecho del 20 por 100 que 
la Empresa le tiene que hacer efectiva a 
final de año, y que hasta ese momento tu
viera retenido.

A efectos de comprobar si las peticiones 
son justas o no, se constituye una Comisión 
que estará integrada por los representantes 

f sociales que firman el presente Convenio, 
los cuales decidirán sobre tal necesidad.

Artículo 6.° Si por causas imputable^ á 
la Empresa no se llegase por los pro
ductores, al rendimiento del 25 por 100 
de aumento exigido, la Empresa vendrá 
obligada a abonar el 40 por 100 estable
cido. .

Si, por el contrario, el aumento exigido 
no fuera alcanzado por negligencia/de los 
productores, éstos percibirán el tanto por 

ciento que leg corresponda en relación con 
el aumento de producción alcanzado.

Gratificaciones voluntarias
Artículo 7.° En la festividad de la Pa- 

trona de la localidad, Nuestra Señora de 
la Peana, todos los productores percibi
rán una gratificación de tres días de haber 
en metálico.

Artículo 8,° Si se alcanza la producción 
estipulada, la Empresa se obliga a abonar 
la paga extraordinaria de Navidad en el 
dóble de lo estipulado en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de Chocolates, 
Bombones y. Caramelos,

Artículo 9.° Las mejoras económicas es
tablecidas en el presente Convenio no co
tizarán por seguros sociales, mutualismo 
laboral, ni tampoco incrementarán el plus 
do cargas familiares.

Artículo l0s° Las condiciones económi
cas contenidas en el presente Convenio, es
timadas en su conjunto, se establecen con 
el carácter de mínimas, por lo que los pac- 

■ los, cláusulas situaciones actualmente im
plantadas por la Empresa que impliquen 
condiciones más beneficiosas, subsistirán, 
con independencia de las que se establez
can, para aquellos productores que vienen 
.disfrutándolas. .

Licencias
Artículo 11.° La Empresa concederá las 

licencias que* soliciten los .productores siem
pre que no excedan en total de diez días al 
año y medie causa justificada (fallecimien
to de padres, cónyuges, hijos, nietos y her
manos, alumbramiento, de esposa u otras 
causas de análoga naturaleza).

La duración de estas licencias en cada 
caso será la siguiente:

Fallccimienlo de padres, 2 días.
Fallecimiento .de cónyuges, 2 días.
Fallecimiento de hijos, nietos o herma

nos, 2 días.
Alumbramiento de esposa, 2 dias.
Causas de análoga naturaleza, 2 días.
Cláusula udicienal. ( uando por circuns

tancias ajenas a Ja voluutad de las partes 
se produjeran situaciones que hicieran ne- 
tesario modificar el articulado del pre 
sente Convenio, lag partes adaptarán éste a 
la nueva situación.

Cláusula adicional segunda. Ambas par
tes hacen constar expresamente, y de acuer
do con la resolución de 14 de jumo de 1961 
(“Boletín Oficial” del 26), la imposibili 
dad en que se encuentran, debido a la ac
tividad que desarrolla esta Empresa, para 
adjuntar las tablas de hendimientos míni
mos «pie exige la citada disposición legal.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento para aplicación de la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales, ajirohado 
por Orden de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 16 de mayo de 1962. — El 
Delegado de Trabajo, Wenceslao Fernán 
dez de la Vega. .

SECCION SEXTA

Núm. 2.630
' MESONES DE ISUELA

D. Clemente Chueca Sisamón, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Mesones de 
Isuela;
Hago saber; Que en" virtud de acuerdo 

adoptado por este Ayuntamiento, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, a fin 
de oír reclamaciones, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor- 
poráciones Locales, se anuncia la subasta 
pública de los aprovechamientos de pastos 
de los montes municipales de este Ayun
tamiento, divididos en once cuarteles, bajo 
el tipo de tasación de pesetas 129.000, en 
alza, para el año 1962-63.

El disfrute de este aprovechamiento será 
desde el día 11 de junio de 1962 al 10 
•dé junio de 1963.

De no presentarse reclamaciones, y en 
su caso resueltas éstas, log pliegos para 
tomar parte en la subasta deberán presen
tarse, debidamente reintegrados con poli 
zas de 6 pesetas y redactados con arregla 
al modelo que figura en el indicado pliego 
de condiciones, en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante los días y horas hábiles, 
hasta diez minutos antes de la hora seña
lada para el acto de la subasta (apertura 
de pliegos), que se verificará en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, a las once 
horas de la mañana del día en que se cum
plan veintiuno hábiles a contar del siguien
te al en que. aparezca publicado este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la provincia. 

Si en esta subasta quedase alguno de los 
cuarteles sin adjudicar, .se celebrará segun- 
Ja subasta a los diez días siguientes hábi
les al de la primera, a la misma hora, en 
igual local y bajo idéntico tipo de tasa
, ión y condiciones que sirvieron de base 
para la, primera, admitiéndose proposicio
nes hasta diez minutos antes de la subasta 
(apertura de pliegos).

Mesones de Isuela, 14 de mayo de 1962. 
El Alcaide, Clemente Chueca.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2-631
JUZGADO NUM. 1

D- José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número I de 
Zaragoza; •
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Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo en este Juzgado seguido con el 
número 73 de 1961 por el Procurador 
Sr. López Español, en nombre de 
D. José Garin Arcal, contra D. Félix 
García Romero, domiciliado en Za
pata, 28, de esta ciudad, en reclama
ción de 35 049’55 pesetas, intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia ,de este Juz
gado el día 5 de junio próximo, a las 
once horas, el vehículo embargado al 
demandado, siguiente:

Un camión marca “Busing”, matri
cula Bl-20.266, con motor “Barreiros 
Diesel”. Pericialmente tasado en 
250.000 pesetas-

Se advierte: Q"e para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha 
valoración, y que puede hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de mayo de mil nove
cientos sesenta y ^os-yEl Juez, José 
de Luna Guerrero. — El Secretario, 
Luis Márquez-

Núm. 2.626

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza y en méritos <iel sumario núme
ro 194 de 1962, por hallazgo de un ca
dáver, se cita por cinco días, a fin de ser 
oída y hacerle, como se le hace por la pre
sente, el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a la esposa de D. Mariano Cave- 
ro Delplán, con apercibimiento de que de 
no comparecer ni alegar justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho..

Inmortal Ciudad de Zaragoza, diecinue
ve de mayo de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Secretario, Francisco Solchaga.

'Núpt. 2.550 • ’

JUZGADO NUM 3

Cédula de notificación
Según lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 en la ejecutoria de la causa 
número 347 de 1960, sobre hurto de 
maíz, contra Manuel Tabuenca Ruiz 
y Carmelo Garijo Jiménez, cuyos do
micilios y actual paradero se ignoran, 
se notifica a los mismos que la llus- 
trisima Audiencia Provincial de esta 
ciudad, por sentencia de 13 de julio 
de 1961, Ies condenó: a Manuel Ta
buenca, a Fá pena de 1:000 pesetas 
de multa, y a Carmelo Garijo, a la 
pena de tres meses de arresto mayor, 
accesorias y pago de costas procesa
les y tasas judiciales por mitad. Los 
cuales deberán comparecer ante este 
Juzgado dentro de los cinco dias si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, apercibidos de que si no 
comparecen les, parará el perjuicio 
procedente en derecho-

Inmortal Ciudad de Zaragoza, die
ciséis de mayo -de mil novecientos se
senta y dos. — El Secretario, (ilegi
ble). ,

Núm. 2.577 .

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del Juzgado número 3 en el Ru
mano número 167 de 1962, sobre hurto de 
traje, se cita al denunciado Miguel Valero, 
cuyas circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que, dentro de los cinco días siguien • 
tes a la publicación de la presente en el 
“Boletín óficial” de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para ser oído por el 
hecho indicado, apercibido en otro caso 
de pararle el perjuicio procedente en de
recho. . ' ,

Inmortal Ciudad de Zaragoza, dieciséi? 
de mayo de-mil novecientos sesenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.621
JUZGADO NUM. 3

.Anulación de requisitoria
Por la presente se cancela y deja sin 

efecto la requisitoria fecha 18 de mayo 
de 1960 sobre busca y captura del proce
sado José Cantalejo Cantalejo, por la can- ' 
sa de este Juzgado 115 de 1960, sobre es
tafa, que se publicó en el “Boletín Oficial” 
núm. 123, de 29 de mayo de 1960, por 
haber sido capturado e ingresado en la 
Cárcel Celular de Barcelona.

Zaragoza a dieciocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez de 
instrucción, (ilegible)..

Núm. 2.578

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación ’

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 4 
de Zaragoza en resolución de esta fecha 
dictada en el sumario número 243 
de 1962, sobre robo de una máquina fo
tográfica marca “Iloca-II-A”, se cita por 
medio de la presente al propietario de la 
misma Bernard-Laurent Emmanuel Schutz 
para que en el término de diez días com
parezca en la sala-audiencia de este Juz 
gado al ohj'eto de prestar declaración, 
instruyéndole del contenido del artícu-1 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibiéndole de que si no lo ve 
rifica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. ,

Dada en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a catorce de mayo de mil novecien
tos sesenta y dos. — El Secretario, Vi
cente Herce. ,

Núm. 2.623

ESTELLA
Anulación de requisitoria

Por la presente, y al haber sido hallada, 
se deja sin efecto la requisitoria publica
da en causa núm. 39 de 1960, por uso in
debido dé nombre, "mandando llamar a la 
procesada María-Teresa Gandía Ruiz.

Dado en Estella a dieciséis de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. — El Juez 
Fernando Jareño. — El Secretario judi
cial, Francisco Rebollo.

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio-. En la “Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 

la "Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

Todos ios pagos se efectuarán en ia Administración, y

SUSCRIPCIONES - A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE S U S C R I P C I O, N

Trimestre .................................................... ■ 90 pesetas.
Semestre .......................... ........................... 160 —
Año ..................................................... . ...... 300, —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 — 

, Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores....................................................... >

de ésta se solicitarán las suscripciones


